
: REPUBLICA DEL ECUADOR q oO an 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA | DA 

RESOLICION N2 89-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

Ez. je rio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañias, 
segín en e buiéón N2 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

.: 2, nediante Informe de Control N2_ gag de 88-07-20 del Departamento de 
Dario, y Ountrol de esta Entidad, se establece que la compañía _PONLZ 8.4. 

entro 21 plazo de as el RA ao danita - al plazo de ley, copias autorizadas del General Anual, del Estado - 
de Ria 223 y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 
Yi ro Trgniszos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 
Infor::caes que las carpañías deben enviar a la Superintendencia, y que correspon 
da1, ..: 105) ejercicio (s) financiero (s) de 9 1987. 

O f. :» Ge acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta 
ron"... como administrador de la compañía Frtl Budo 

o ES + 
-.2. el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Com- 

pañá o + vicionar con multa al administrador de la compañía, por la amisión señalada 
en ii 22 lCorando primero; 

  

“o... fa acuerdo con el Artículo 22 de la ley N2 58, reformatoria de la ley de 
10. yr Resolución N2 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el 
2. Tliial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece la tabla que gradúa el mon 
bora, 

  

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 
PRUPLZTODO MERO. - IMPONER a título personal, al señor ÚETAMA AQUES BRMICISCO 

    

3 aa aministrador de la compañía YI FA 

a a___la multa de S/. ee ( WES Y au El 

_ _19/209 50338 por no haber remitido oportunamente a la 
EE Ls clz ds CapaMias 157 Tocmentos referidos en el considerando primero de 
et E, A 10:69; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli - 
Matos . Li. obligación. 

ARTIC. E MGUNDO.— NOTIFICAR al señor  UMA JORES FRANCISCO 
es cua rula: de las formas establecidas en ley. 

  

ARTIC 7 IBERO. DISPONER la amisión del Título de Crédito respectivo, una vez. 
Qu la. C firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su irme 
Ernbooo Es énción, de conformidad con la ley. 

CMA CITA - DADA y firmada cn la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a. HU o 21 IS 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIEN Y CONTROL 
    33-4-97 ta 

 


